
CRITERIOS PARA LE ELECCIÓN DEL MATERIAL 

DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 2011-2012 

 Que alcance los objetivos propuestos 

 Que se ajuste a las directrices del Marco Común de Referencia para las Lenguas 

en sus niveles A1 y A2 

 Que gire  en torno a temáticas del interés del alumnado y adecuadas a su edad 

 Que se ciña al nivel y a la progresión del alumnado 

 Que desarrolle la competencia comunicativa en sus cuatro vertientes: la 

expresión oral, la expresión escrita, la comprensión oral y la comprensión 

escrita 

 Que prime la metodología mediante tareas 

 Que contribuya al desarrollo de las competencias básicas de la LOE 

 

CONCRESIÓN DEL TRATAMIENTO TRANSVERSAL PARA LA EDUCACIÓN EN VALORES 

 Educación moral y cívica: que el alumno encuentre diferentes reflexiones 

sobre la importancia del estudio para tener un futuro mejor, en general, y sobre 

la importancia del estudio de la lengua francesa, en particular, como 

complemento necesario para su formación intelectual y personal. 

 Educación para la salud: que los alumnos reflexionen sobre temas con 

incidencia en aspectos básicos para el mantenimiento de un estado de salud 

óptimo, tanto físico como mental 

 Educación del consumidor, que las situaciones planteadas conduzcan a una 

reflexión sobre hábitos de consumo y a la necesidad de hacerlo de manera 

sensata. 

 Educación para la paz y la convivencia: que el alumno llegue a la conclusión 

de que cada uno es diferente y de que el respeto hacia esa diferencia le 

conducirá a una convivencia mucho más enriquecedora. 

 Educación para la igualdad de sexos: que las actividades promuevan la 

actitud de no discriminación entre hombres y mujeres 

 


